
p¿c ~"zcaa eh ii?putáckeJ. ehh <./,f;;'ú:»~
,9ú»ickno¿a

5584-D-14
OD 824

Señora Presidenta de la Nación.

Buenos Aires, 2 2 DeT 2014

Tengo el honor de dirigirme a la señora

Presidenta, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 114 del

Reglamento de esta H. Cámara, transcribiéndole la siguiente resolución.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

RE S UEL VE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el desarrollo del 1

Sistema de Navegación Integral Libre para satisfacer los requerimientos de
. .'

navegación en zonas polares (Sistema Integrado para Navegación

Marítima/Fluvial VITO), realizado por estudiantes fueguinos del Grupo de

Tecnología Marítima Tierra del Fuego, de la carrera de ingeniería pesquera de

la Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNDTF).

Dios guarde a la señora Presidenta.~
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